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715/1996

EL anccrEyo DELIBE~E
qir LA CIUDADfD ZISHUAIA

RESZIELVE

ARTÍCULO 1 1 .- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Municipal que a través del área que

corresponda proceda a iluminar correctamente la playa de estacionamiento y pasillos de

circulación de la zona de ingreso al gimnasio Hugo Italo Favale, en el sector lindero con la

cancha de césped sintéctico de nuestra ciudad.

ARTÍCULO	 REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N 2	0 i 72011 

DADA EN SESIÓN dRDINARIA DE FECHA 03/08/2011. 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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